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I. ASISTENCIA

1. La Comisión de Cuotas celebró su período extraordinario de sesiones en la
Sede de las Naciones Unidas del 26 de febrero al 1º de marzo de 1996.
Asistieron los miembros siguientes: Sr. Alvaro Gurgel de Alencar, Sr. Pieter
Bierma, Sr. Uldis Blukis, Sr. Sergio Chaparro Ruiz, Sr. David Etuket, Sr. Neil
Francis, Sr. Igor V. Goumenny, Sr. William K. Grant, Sr. Masao Kawai, Sr. Li
Yong, Sr. Vanu G. Menon. Sr. Atilio N. Molteni, Sr. Mohamed Mahmoud Ould Cheikh
El Ghaouth, Sr. Ugo Sessi, Sr. Agha Shahi, Sr. Omar Sirry y Sr. Adrien
Teirlinck. El Sr. Yuri A. Chulkov y el Embajador Amjad Ali, miembro emérito de
la Comisión, no pudieron asistir.

2. La Comisión decidió mantener la misma Mesa que eligió en su 55º período de
sesiones.
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II. MANDATO

3. El período extraordinario de sesiones de la Comisión se convocó en
cumplimiento de la resolución 50/207 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1995. La Comisión desempeñó su labor con arreglo a lo dispuesto en la citada
resolución y en su mandato general, que se enuncia en el artículo 160 del
reglamento de la Asamblea General.

4. La Comisión tuvo ante sí la resolución 50/207 de la Asamblea General, las
actas resumidas de la Quinta Comisión correspondientes al quincuagésimo período
de sesiones relativas al tema del programa titulado "Escala de cuotas para el
prorrateo de los gastas de las Naciones Unidas" (A/C.5/50/SR.4 a 10, 43 y 44) y
el informe pertinente de la Quinta Comisión a la Asamblea General (A/50/843).

5. El texto de la resolución 50/207 de la Asamblea General dice lo siguiente:

"La Asamblea General ,

Tomando nota de las solicitudes de Azerbaiyán, las Comoras, Georgia,
Kirguistán, Letonia, Liberia, Santo Tomé y Príncipe, Tayikistán y
Turkmenistán de que, como medida excepcional, se considere que toda mora al
1º de enero de 1996 y durante 1996 en el pago de las cuotas para el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, las operaciones de
mantenimiento de la paz o los tribunales internacionales se debe a
circunstancias ajenas a su voluntad y, por consiguiente, no se plantea
la cuestión de la aplicación del Artículo 19 de la Carta de las
Naciones Unidas,

1. Reconoce la importancia de las solicitudes relativas a la
aplicación del Artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas que examina
la Comisión de Cuotas con arreglo al artículo 160 del reglamento de la
Asamblea General;

2. Pide a la Comisión que celebre cuanto antes en 1996 un período
extraordinario de sesiones de una semana de duración para examinar las
proposiciones de los Estados Miembros relativas a la aplicación del
Artículo 19 de la Carta y que informe al respecto a la Asamblea General en
la continuación de su quincuagésimo período de sesiones, de conformidad con
el artículo 160 del reglamento;

3. Invita a los Estados Miembros a que presenten cuanto antes a la
Comisión información detallada que justifique sus solicitudes de manera que
se facilite la labor de la Comisión;

4. Decide examinar lo antes posible en la continuación de su
quincuagésimo período de sesiones el informe de la Comisión sobre esta
cuestión."
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III. EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS
EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA
CARTA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 50/207 DE
LA ASAMBLEA GENERAL

6. La Comisión tuvo ante sí comunicaciones escritas de Georgia, el Iraq,
Letonia, Liberia, la República Dominicana, la República de Moldova, Rwanda,
Tayikistán y Yugoslavia. Recibió y concedió solicitudes de comunicaciones
verbales de Georgia, Kirguistán, Letonia, Liberia y Tayikistán. Además, la
Secretaría proporcionó datos estadísticos sobre los Estados Miembros cuyas
solicitudes examinaba.

7. La Comisión recibió una comunicación escrita de Comoras el último día de su
período extraordinario de sesiones y, por esta razón, no tuvo tiempo de
examinarla.

8. La Comisión observó que, aunque Azerbaiyán, Santo Tomé y Príncipe y
Turkmenistán aparecían mencionados en la resolución 50/207 de la Asamblea
General, no habían efectuado comunicaciones escritas o verbales con arreglo a la
citada resolución y que, más tarde, Azerbaiyán y Turkmenistán habían efectuado
pagos en cuantía suficiente para evitar que se les aplicara el Artículo 19 de la
Carta en 1996. Por consiguiente, la Comisión no estaba en condiciones de
asesorar a la Asamblea General con respecto a la aplicación del Artículo 19 de
la Carta en el caso de Santo Tomé y Príncipe.

A. Consideraciones generales

9. La Comisión celebró un amplio debate acerca de su función al asesorar a la
Asamblea General sobre la aplicación del Artículo 19 de la Carta, según lo
dispuesto en el artículo 160 del reglamento de la Asamblea General y en la
resolución 50/207 de este mismo órgano. En el debate, examinó la actuación
pasada de la Asamblea General y la suya propia en relación con esta cuestión,
así como las comunicaciones que tuvo ante sí en su período extraordinario de
sesiones.

10. La Comisión convino en que, en su condición de órgano técnico, su tarea
principal en cuanto a asesorar a la Asamblea General sobre la aplicación del
Artículo 19 de la Carta consistía en dilucidar si el incumplimiento por
determinado Estado Miembro del pago de la suma necesaria para evitar la pérdida
del derecho de voto se debía a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho
miembro.

11. La Comisión observó que la Asamblea General había suspendido la aplicación
del Artículo 19 de Carta en un número bastante reducido de casos. Se observó
que, en general, la suspensión había sido breve y que al poco tiempo se había
recibido el pago mínimo necesario. La Comisión subrayó que era necesario juzgar
con rigor las solicitudes en que se pedía que se hiciera una excepción al
Artículo 19 de la Carta para permitir a un Estado Miembro ejercer el derecho de
voto. La Comisión hizo hincapié también en la importancia que tenía la
obligación de pagar todas las cuotas de manera íntegra y puntual.

12. Varios Estados Miembros, cuyas comunicaciones tuvo ante sí la Comisión, se
mostraron dispuestos a pagar los atrasos adeudados a la Organización y
plantearon propuestas para escalonarlos a lo largo de varios años. La Comisión
estudió la cuestión de los planes plurianuales de pago como medio de aliviar el
problema de los atrasos. Observó que varias organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas habían reglamentado oficialmente esos planes de pago con la
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autorización explícita de sus órganos rectores. La Comisión reconoció que esos
planes podrían constituir un instrumento valioso para reducir el número de
Estados Miembros que deberían ser sancionados con arreglo al Artículo 19 de la
Carta, así como para mejorar la situación económica de la Organización. No
obstante, también reconoció que la cuestión de los planes de pago y de las
condiciones por las que deberían regirse éstos rebasaba su mandato.

B. Comunicaciones recibidas por la Comisión

1. República Dominicana

13. En su 55º período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí una carta de fecha
5 de diciembre de 1994 remitida por el Presidente de la Asamblea General en
relación con la solicitud del Representante Permanente de la República
Dominicana relativa al Artículo 19 de la Carta y al asunto de los atrasos que
debía su país.

14. El Gobierno de la República Dominicana había solicitado a la Asamblea
General que, hasta tanto el Consejo de Seguridad decidiera sobre la solicitud de
indemnización que había presentado al amparo del Artículo 50 de la Carta y
habida cuenta de las pérdidas económicas sufridas por el país a causa de las
sanciones impuestas por las Naciones Unidas contra Haití, suspendiera la
aplicación del Artículo 19 de la Carta.

15. En aquella ocasión (A/50/11, párr. 61), la Comisión llegó a la conclusión
de que serían necesarios datos estadísticos más recientes sobre la actual
situación financiera y económica de la República Dominicana para determinar si
seguía existiendo la incapacidad de pago y decidió asesorar en consecuencia a la
Asamblea General. En su período extraordinario de sesiones, la Comisión tuvo
ante sí el texto de una carta de fecha 26 de septiembre de 1995 en la que la
Misión Permanente de la República Dominicana le remitió un informe del Banco
Central de este país que abarcaba el período transcurrido desde el levantamiento
del embargo contra Haití.

16. La Comisión observó que en el informe del Banco Central se comparaban datos
relativos al período finalizado al cierre de 1994 con los del período finalizado
el 31 de octubre del mismo año, datos que ella misma había manejado en su
55º período de sesiones. Observó también que las sanciones contra Haití se
habían levantado en septiembre de 1994 y que, según la información facilitada en
el citado informe, varios indicadores económicos, sobre todo el producto interno
bruto real, los ingresos tributarios y la exportación de mercancías, habían
evolucionado favorablemente.

17. Aún reconociendo los inconvenientes que sufría la República Dominicana a
causa de las sanciones contra Haití, la Comisión llegó a la conclusión de que la
información que obraba en su poder no ofrecía fundamento suficiente para
comunicar a la Asamblea General que el incumplimiento por la República
Dominicana del pago de la suma mínima necesaria para evitar la pérdida de su
derecho de voto, conforme al Artículo 19 de la Carta, se debía a circunstancias
ajenas a su voluntad. La Comisión reiteró que la cuestión de la indemnización
solicitada al amparo del Artículo 50 de la Carta rebasaba su competencia.
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2. Georgia

18. La Comisión tuvo ante sí el texto de una carta de fecha 29 de enero de 1996
dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Georgia en la
que se transmitía una carta de la misma fecha dirigida al Secretario General por
el Ministro de Relaciones Exteriores de Georgia.

19. En sus comunicaciones orales y por escrito, Georgia hizo referencia a la
desaparición de los vínculos económicos existentes y la pérdida de mercados que
siguieron al colapso de la Unión Soviética. Asimismo, se refirió al conflicto
armado en su territorio y los consiguientes problemas en relación con los
refugiados. También aludió a la hiperinflación, el drástico descenso del nivel
de producción y la creciente deuda externa.

20. Georgia indicó su intención de efectuar un pago de 3.610.500 dólares a las
Naciones Unidas en los próximos meses, que ya había sido aprobado por su
Parlamento, y de pagar íntegramente su deuda en los próximos tres años. La
Comisión tomó nota con reconocimiento de la intención, manifestada pese a los
graves problemas, de efectuar en los próximos meses el pago mínimo necesario
para recuperar el derecho al voto. La Comisión recordó que la Asamblea General
había concedido, en diversas ocasiones, una exención temporal de la aplicación
del Artículo 19 de la Carta a otros países en situación similar, durante un
período de sesiones concret o y a la espera de la recepción de los pagos
necesarios.

3. Iraq

21. La Comisión tuvo ante sí el texto de una carta de fecha 1º de febrero
de 1996 dirigida al Presidente de la Comisión por el Representante Permanente
del Iraq en la que el Iraq indicó que no estaba en condiciones de pagar sus
cuotas a las Naciones Unidas debido a la imposición de amplias sanciones por el
Consejo de Seguridad y la congelación de sus activos en el extranjero.

22. La Comisión recordó que había considerado comunicaciones similares del Iraq
en su 55º período de sesiones y que entre los miembros de la Comisión había
división de opiniones sobre el fondo de la petición del Iraq de que se le
eximiera de la aplicación del Artículo 19 de la Carta, habida cuenta de que el
impago de sus cuotas se debía a circunstancias ajenas a su voluntad.

23. En el seno de la Comisión sigue habiendo división de opiniones al respecto
y, por consiguiente, la Comisión no está en condiciones de recomendar a la
Asamblea General la adopción de medidas en relación con la petición del Iraq.

4. Kirguistán

24. La Comisión escuchó una comunicación del representante de Kirguistán en la
que se hacía se referencia a las graves dificultades económicas de Kirguistán, a
la cuantía excesiva de su cuota con arreglo a la escala de cuotas en vigor y a
la necesidad de mantener al menos un nivel mínimo de prestaciones sociales.
Pese a esas dificultades, Kirguistán ha hecho el pago necesario para evitar la
aplicación del Artículo 19 de la Carta en 1996. No obstante, preveía que
tendría problemas en el futuro y aludía a la posibilidad de presentar a la
Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de sesiones un plan
multianual para el pago de sus atrasos.
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25. La Comisión indicó que Kirguistán no se encontraba en la situación prevista
en el Artículo 19 de la Carta en 1996 y que, por lo tanto, no era necesario la
adopción de medidas por la Asamblea General.

5. Letonia

26. La Comisión tuvo ante sí el texto de una nota verbal de fecha 14 de febrero
de 1996 dirigida al Presidente de la Comisión por el Representante Permanente de
Letonia. La Comisión escuchó asimismo una comunicación del Representante
Permanente de Letonia.

27. En su comunicación, Letonia aludió a la cuantía excesiva de su cuota, que
databa de 1991, a la actual situación económica del país, caracterizada por un
descenso del producto interno bruto (PIB) real y una reciente crisis bancaria, y
a las severas restricciones del presupuesto del Ministerio de Relaciones
Exteriores, resultado de la existencia de otras acuciantes necesidades sociales
y de carácter humanitario. Letonia, por consiguiente, propuso un plan de pago
que, según sus cálculos, le permitiría liquidar sus atrasos en un plazo de
siete años.

28. Tras examinar la información proporcionada por Letonia, complementada con
la información suministrada por la Secretaría, la Comisión no consiguió alcanzar
un acuerdo sobre una recomendación a la Asamblea General en el sentido de que
han sido circunstancias ajenas a su voluntad las que han motivado que Letonia no
haya pagado la suma necesaria para eludir la aplicación del Artículo 19 de la
Carta.

6. Liberia

29. La Comisión tuvo ante sí el texto de una nota verbal de fecha 22 de febrero
de 1996 dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Representante
Permanente de Liberia. Asimismo, escuchó una comunicación del Representante
Permanente de Liberia.

30. Liberia reseñó los devastadores efectos de la guerra civil que comenzó
en 1989. La pérdida de vidas y propiedades se había sumado a la interrupción de
todas las actividades económicas y los ingresos procedentes del programa
marítimo habían sido embargados en parte por acreedores externos. Estaban
llevándose a cabo gestiones encaminadas a lograr una solución pacífica y la
celebración de elecciones democráticas. Liberia reconoció su obligación de
pagar sus atrasos tan pronto como la situación del país volviera a la normalidad
e indicó su intención de liquidar sus atrasos en ese momento o, cuando menos, de
alcanzar un entendimiento con la Organización en relación con una liquidación
gradual de dichos atrasos.

31. La Comisión convino en que Liberia no había pagado la suma necesaria para
eludir la aplicación del Artículo 19 de la Carta a causa de circunstancias
ajenas a su voluntad. Por consiguiente, recomienda a la Asamblea General que se
permita a Liberia votar. Como se ha indicado anteriormente, la Comisión opina
que dichas exenciones deberían otorgarse por un período limitado. En
consecuencia, recomienda que la exención se prorrogue hasta el quincuagésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General y se someta a examen antes de
prorrogarla nuevamente.
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7. República de Moldova

32. La Comisión tuvo ante sí el texto de una carta de fecha 21 de febrero
de 1996 dirigida al Presidente de la Comisión por el Representante Permanente de
la República de Moldova, en la que se hacía referencia a los graves problemas
económicos a que se enfrenta la República de Moldova a causa del trastorno de la
economía resultante de la desintegración de la antigua Unión Soviética y del
proceso de reforma económica y social, así como de desastres naturales y
enfrentamientos armados. Todos esos factores habían abocado a una reducción de
la producción, una inflación desenfrenada y una escasez de monedas duras. Pese
a dichos problemas, la República de Moldova había hecho el pago necesario para
eludir la aplicación del Artículo 19 de la Carta en 1996. No obstante, preveía
que tendría problemas en el futuro y propuso un calendario de pagos para
liquidar sus pagos atrasados a las Naciones Unidas en siete años.

33. La Comisión señaló que la República de Moldova no se encontraba en la
situación prevista en el Artículo 19 de la Carta en 1996 y que, por
consiguiente, no era necesaria la adopción de medidas por parte de la
Asamblea General.

8. Rwanda

34. La Comisión tuvo ante sí el texto de una nota verbal de fecha 27 de febrero
de 1996 dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Representante
Permanente de Rwanda.

35. Rwanda recordó que, entre 1990 y 1994, sufrió un genocidio que afectó a una
octava parte de su población y que su economía resultó destruida. Estaban
llevándose a cabo gestiones en pro de la reconstrucción nacional y, entretanto,
Rwanda solicitaba que se le eximiera de la aplicación de lo dispuesto en el
Artículo 19 de la Carta. La información suministrada por la Secretaría puso de
relieve las dificultades económicas extremas a que se enfrentaba Rwanda.

36. La Comisión convino en que, si bien Rwanda no había pagado la cantidad
necesaria para evitar la pérdida de su derecho a voto con arreglo a lo dispuesto
en el Artículo 19 de la Carta, ello se había debido a circunstancias ajenas a su
voluntad. Por consiguiente, la Comisión recomienda a la Asamblea General que se
permita a Rwanda votar. Como se ha indicado anteriormente, la Comisión opina
que dichas exenciones deberían concederse por un período limitado. En
consecuencia, recomienda que la exención se prorrogue hasta el quincuagésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General y se someta a examen antes de
prorrogarse nuevamente.

9. Tayikistán

37. La Comisión tuvo ante sí el texto de una nota verbal de fecha 14 de febrero
de 1996 dirigida a la Comisión por el Representante Permanente de Tayikistán.
Asimismo escuchó una comunicación del representante de Tayikistán.

38. Tayikistán hizo referencia a la guerra civil y los desastres naturales que
habían afectado al país entre 1992 y 1994 y que tuvieron como resultado grandes
pérdidas humanas, el desplazamiento de población y la destrucción de la
capacidad productiva. En consecuencia Tayikistán debía destinar todos sus
recursos disponibles a la reconstrucción nacional. Por lo tanto, solicitó que
no se le aplicase lo dispuesto en el Artículo 19 de la Carta, aunque, a medida
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que mejorase la situación económica y financiera del país, el Gobierno haría
todo lo posible por pagar a las Naciones Unidas sus cuotas pendientes de pago.

39. Algunos miembros eran de la opinión de que Tayikistán no había pagado la
suma necesaria para eludir la aplicación del Artículo 19 de la Carta a causa de
circunstancias ajenas a su voluntad y, por consiguiente, debería permitírsele
votar. Otros miembros, pese a reconocer la delicada situación a que se
enfrentaba Tayikistán, no estaban totalmente convencidos de que pudiera
considerarse que dicha situación se debía a circunstancias ajenas a la voluntad
del Estado Miembro con arreglo al Artículo 19.

40. Por lo tanto, la Comisión no estaba en condiciones de recomendar a la
Asamblea General la adopción de medidas a ese respecto. Se acordó, no obstante,
que la Comisión examinaría la situación de Tayikistán de su 56º período de
sesiones a la luz de cualquier información adicional que pudiera obtenerse, bien
de Tayikistán, bien de otras fuentes.

10. Yugoslavia

41. La Comisión tuvo ante sí el texto de una carta de fecha 22 de febrero
de 1996 dirigida al Secretario de la Comisión por la oficina del Presidente de
la Asamblea General, en la que se transmitía una comunicación relativa a
Yugoslavia. En ella se hacía referencia a los problemas económicos y
financieros derivados de las sanciones económicas impuestas por el Consejo de
Seguridad y de la congelación de sus activos en el extranjero.

42. La Comisión recordó las resoluciones de la Asamblea General 47/1, de 22 de
septiembre de 1992, y 47/229, de 27 de abril de 1993, y decidió aplazar la
adopción de medidas en relación con esa petición hasta que se hubieran resuelto
los problemas pendientes en relación con la sucesión por lo que hace a la
representación de Yugoslavia ante las Naciones Unidas.
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